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Actuación: 8 
 
Titulo: Sendero San Juan-Gelves.  
 
Términos Municipales: Gelves, San Juan de Aznalfarache. 
 
Descripción:  

 
Se pretende mejorar la superficie de un tramo de sendero existente. Para ello se 

utilizará una capa de albero de 10 cm, en una longitud aproximada de 1000 metros de 
longitud. La actuación se complementa con retirada de residuos, colocado de talanquera y 
malla cinegética. 

 
La actuación se localiza en los deslindes D-18 (DL-21-SE) Gelves y D-17 (DL-22-SE) 

San Juan de Aznalfarache.  
 
Este sendero actualmente es bastante utilizado, a pesar de su estado ya que  

extiende por toda la Corta de La Cartuja hasta el término municipal de Santiponce. 
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El sendero se encuentra ubicado fuera de la ribera del mar, en terrenos de DPMT 

deslindados así según el artículo 4.5 de la ley de Costas: “Terrenos deslindados como 
DPMT que por cualquier causa han perdido sus características naturales de playa, 
acantilado o zona marítimo terrestre” 

 
Presupuesto Estimado:  
 
 

Descripción Ud. Precio (€) Total (€) 
Barandilla de protección de madera 20 m 28,51 570,20
Cerramiento malla cinegética 50 m 15,46 773,00
Desbroce todo tipo de terreno  3000 m2 0,49                           1.470,00
Compactación de terreno existente 3000 m2 0,97                           2.910,00
Pavimento de albero e=10 cm de espesor  3000 m2 5,72 17.160,00
Excavación en zanja 60 m3 2,27 136,20
Relleno material excavación 40 m3 4,77 190,80
Relleno material filtrante tubo dren 20 m3 15,01 300,20
Zanja drenante de 0,30 x0,30 20 m 6,33 126,60
Tubo dren de PVC D=110 40 m 2,76 110,40
Tubo de PVC 315 mm 8 m 21,03 168,24
Plan de gestión de residuos   2000,00
TOTAL P. E. M.   25.915,64
  
Añadiendo al PEM los porcentajes aplicables, el coeficiente de adjudicación y el IVA, supone un 
total de 25.081,07 €  
 
 

 
 

 
 

 


